LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés Institucional y Educativo del H. Senado el 100º aniversario celebrado por la Escuela Nº 47 “Dr. Manuel Belgrano” de Colonia Santafesina, departamento Diamante.

SEGUNDO: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Dirección de la institución mencionada y al Consejo General de Educación.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de octubre de 2018.


							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA




[bookmark: _GoBack]
Autor: S.S. Schild.
Expediente Nº 12.896


Autor: 


S.S.


 


Schild


.


 


Expediente Nº 


12.896


 


 


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


 


 


D E C L A R A :


 


 


 


PRIMERO:


 


De Interés Institucional y Educativo del H. Senado el 100º aniversario 


celebrado por la Escuela Nº 47 “Dr. Manuel Belgrano” de Colonia Santafesina, 


departamento 


Diamante.


 


 


SEGUNDO


:


 


Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Dirección de la 


institución mencionada y al Consejo General de Educación


.


 


 


 


PARANÁ, SALA DE SESIONES,


 


3 de octubre de 2018


.


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


    


Aldo Alberto BALLESTENA


 


 


 


 


 


 


 


 


Vicepresidente 1º H.C. Senadores


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   


a/c de la Presidencia


 


 


 


 


 


 


 


 


 


         


Natalio Juan GERDAU


 


 


 


 


 


 


 


 


    


Secretario H. C. de Senadores


 


 


ES COPIA AUTENTICA


 


 


 


 


 


 




Autor:  S.S.   Schild .   Expediente Nº  12.896     LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS     D E C L A R A :       PRIMERO:   De Interés Institucional y Educativo del H. Senado el 100º aniversario  celebrado por la Escuela Nº 47 “Dr. Manuel Belgrano” de Colonia Santafesina,  departamento  Diamante.     SEGUNDO :   Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Dirección de la  institución mencionada y al Consejo General de Educación .       PARANÁ, SALA DE SESIONES,   3 de octubre de 2018 .                          Aldo Alberto BALLESTENA                 Vicepresidente 1º H.C. Senadores                       a/c de la Presidencia                             Natalio Juan GERDAU                      Secretario H. C. de Senadores     ES COPIA AUTENTICA            

